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COMUNICADO CONCURSO PÚBLICO 002/2025  
DISPOSICIÓN INTERNA C.E.N.T. 35 Nº 012/25 

 

El CENT Nº 35 informa que se encuentra abierta la inscripción para el Concurso Público Nº 
002/25, destinado a cubrir las siguientes horas cátedra de carreras y/o cargos de nuestro centro 
educativo: 

 
- 1 cargo interino BIBLIOTECARIO/A – (turno tarde  – 14 a 18:20hs) 

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales: 
 

a. Poseer Título Oficial Universitario o Terciario, otorgado por Universidades o Institutos 
reconocidos oficialmente (legalizado por Ministerio del Interior) graduado en Bibliotecología 
y/o Ciencias de la Información con una duración no menor a tres años, acorde a las 
funciones a desempeñar.  

b. Estar enmarcados, al momento de la toma efectiva del cargo, en la Ley de Régimen de 
acumulación de horas cátedra y cargos e incompatibilidades, vigente en el momento de la 
convocatoria (Art 5 Ley N° 761/08). 

c. Acreditar residencia en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

d. Se valorará experiencia en el nivel Superior o Jóvenes y Adultos (no excluyente). 

e. Acreditar experiencia en el área de procesos técnicos para diversos formatos y soportes 
como así también para gestión de colecciones físicas y digitales. 

f. Se valoraran conocimientos en archivística y preservación de materiales bibliográficos. 
 

PERFIL REQUERIDO: 

 

 Conocimiento de normativa Jurisdiccional y Nacional, misiones, funciones y estándares 
bibliotecológicos. 

 Conocimiento sobre la organización de la documentación en la: selección, adquisición y registro 
de los materiales; definición de políticas de descarte; automatización y difusión de los 
materiales. Control de inventario y estadística. 

 Manejo de herramientas informáticas y de bases de datos bibliotecológicas. 

 Capacidad para planificar y fortalecer acciones tendientes a iniciar, mantener y/o optimizar 
actividades culturales vinculadas a los intereses de la comunidad educativa del Nivel 
Superior. 

 Mostrar buena disposición para atención al público y otros servicios de extensión tales como: 
formación de usuarios, promoción de la lectura y articulaciones bibliotecarias. 

 
 
DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO  

1. Inscripción a la Convocatoria:  
La misma se realizará por vía mail a cent35cyc@gmail.com con el asunto “Inscripción 
Concurso Público Nº 002-25”, adjuntando el CV y la documentación respaldatoria en 
formato PDF (ver  “De la Documentación a Presentar”).- 

2. Presentación de Proyecto:  
    El Proyecto de Trabajo se deberá enviar vía mail a cent35cyc@gmail.com (ver “De la 
Documentación a presentar”).- 

 
3. Coloquios:  

mailto:cent35cyc@gmail.com
mailto:cent35cyc@gmail.com
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Se llevarán a cabo de manera presencial en sede, fecha y horario a designar. 

Tiene carácter obligatorio y se constituye como instancia para que el aspirante exponga los 
conceptos y propuestas vertidos en el proyecto. 

 

         El postulante deberá cubrir cada una de las etapas en el orden prefijado para acceder a la 

siguiente. 

 

CRONOGRAMA: 

Difusión del llamado a Concurso  Del 27/05 al 02/06 2025.- 

Inscripción y Presentación de 
Antecedentes 
 

De las 8 hs del 2/06 a las 20 hs del 3/06 (vía mail, sin 
excepción) 

Publicación de Inscriptos 04/06/2025 en cartelera (Sede Mosconi) 
04/06/2025 vía mail 

Impugnaciones  Del 04/06 al 06/06 (presencial Mosconi 661 de 19 a 22 
hs) 

Presentación de Proyectos Hasta las 20 hs. del 9/06 (vía mail, sin excepción) 

Valoración de Proyectos 
 

Del 10/06 al 12/06 

Publicación de Inscriptos que acceden a 
Coloquios (con fechas y horarios de 
coloquios) 
 

13/06/2025 en cartelera (Sedes Mosconi/Tolhuin) 
13/06/2025 vía mail 
 

Coloquios  
 

Del 17/06 al 18/06/2025 (presencial en Sede y horario a 
definir 

Notificación y Publicación Resultados de 
Concurso 

19/06/2025 (presencial en Sede Mosconi/Tolhuin de 19 a 
22 hs.) 

Recursos 
 

Del 19/06 al 23/06/25 (de 19 a 22.30 hs) 

Evaluación final de Rectoria 
 

24/06//2025 

 
 

DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Primer Etapa: Inscripción 

Los aspirantes deberán enviar, al momento de la inscripción, un UNICO ARCHIVO
1
 y por única vez, en 

formato PDF con CURRICULUM VITAE que cuente con la siguiente información:  

a. Nombre y apellido. 

b. Lugar y fecha de nacimiento. 

c. Número de Documento Nacional de Identidad. 

d. Domicilio real y/o legal. 

e. Teléfono, fax, e-mail. 

                                                 
1
 El CV, título que habilita al dictado del espacio, DNI, y demás certificaciones que el postulante desee 

presentar, deben conformar un ÚNICO archivo en PDF, con todas sus páginas legibles. No se aceptarán 

como válidas inscripciones que incorporen hojas de CV y/o Certificaciones en archivos diferentes.  
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f. Mención de los títulos universitarios y/o terciarios obtenidos, con indicación de Instituto, 
Facultad, Universidad, etc., que los otorgara debidamente legalizados. 

g. Enunciación de los antecedentes docentes (excepto las certificaciones de servicios 
correspondientes a nuestra Institución). 

h. La actuación profesional que estén relacionadas con el área motivo del concurso. 

i. Cursos, Talleres, Exposiciones, etc. A las que haya asistido o participado en calidad de 
expositor; 

A dicho documento, se deberá adjuntar las versiones digitales de los originales de toda 
documentación que consideren pertinente para certificar lo enunciado en el Curriculum vitae (títulos, 
certificados, constancias, etc.)  
 

Segunda Etapa: Presentación de Proyectos 

En la segunda etapa, los inscriptos deberán enviar por única vez, el PROYECTO DE TRABAJO, 
el que deberá contener los siguientes items: 
 
a) La Carátula debe contener los siguientes datos: 

I.    Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
II.   Ministerio de Educación o denominación vigente a la fecha de presentación. 
III.  Nombre de la Institución 
IV.  Nombre de la Carrera. 
V.  Profesional que se postula. 

 
b) En otra página se deberán consignar los siguientes datos: 

I. Fundamentación de la función 
II. Objetivos Generales 
III. Objetivos específicos 
IV. Líneas de acción:  

Los aspirantes deberán elaborar un proyecto de plan de trabajo, con una extensión 
máxima de tres (3) páginas, que evidencie su familiarización con diversas tecnologías de la 
información y comunicación, así como sus conocimientos y herramientas tecnológicas 
aplicables al despliegue de soluciones en el entorno bibliotecario. Asimismo, el proyecto 
deberá contemplar instancias de apoyo académico y acompañamiento a las cátedras, en 
línea con los objetivos y modalidades del nivel superior. 

V. Recursos 
VI. Bibliografía  
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GRILLA DE MERITUACIÓN – CONCURSO PÚBLICO Nº 002/2025 

DOCENTE/ASPIRANTE:   

CARGO/ HS. CÁTEDRA:  

INDICADORES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

PONDERACIÓN PUNTAJE 

OBTENIDO 

A - FORMACIÓN ACADÉMICA 22 
 
 

 

Título Nivel Superior Universitario (Licenciatura 
Bibliotecología/Cs. de la Información) 

14 
 
(sólo se 
computa el de 
máximo 
puntaje de 
éstos  5 
indicadores) 

 

Título Nivel Superior (Profesorado bibliotecología/ 
Cs. de la Información) 

12 
 

Título Nivel Superior (Técnico en Bibliotecología/Cs. 
de la Inf) 

8 
 

Título Nivel Superior afin  6 
 

Especialización en bibliotecología (diplomatura) 6 
(sólo se 
computa el de 
máximo 
puntaje de 
éstos 2 
indicadores) 

 

Maestría en Bibliotecología 8 

 

B – ANTIGÜEDAD DOCENTE 10 
  

Actuación docente Nivel Superior y/o EPJA 10 (1 por año) 
(sólo se 
computa el de 
máximo 
puntaje de 
éstos 3 
indicadores) 

 

Actuación docente en el Nivel Secundario  6 (1 por año) 
 

Actuación docente en otros niveles 
 4 (0.50 por 
año) 

 

C- ACTUACIÓN PROFESIONAL  8 
  

Capacitaciones de más 90 hs afines al perfil 
requerido 

4 
1 por 
capacitación 

 

Organización de Clubes de Lectura y/o Eventos 
Culturales afines 

2 

 

0.50 c/u 

 

Organización de Cursos, talleres y/o Exposiciones 
afines 

1 

 

0.10 c/u 

 

Participación en Conferencias, Talleres y/o 
Exposiciones afines 

1 

 

0.10 c/u 
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PUNTAJE OBTENIDO ITEM A, B Y C 
 

D – PROYECTO DE CÁTEDRA PUNTAJE 
MÁXIMO 

30 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

15 

 

Congruencia de la Fundamentación con el Plan de 
acción propuesto. 

6 

 
--- 

 

Adecuación y pertinencia de los objetivos generales 
y específicos enunciados 

6 --- 
 

Viabilidad y sostenibilidad de las líneas de acción 

planteadas 
6 

 
--- 

 

Adaptabilidad del proyecto a las necesidades y 
desafíos que presenta el área 6 --- 

 

Adecuada selección de Recursos considerados  
6 --- 

 

PUNTAJE OBTENIDO ITEM D                                                                                       
 

 

E - ENTREVISTA 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

30 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

15 

 

Habilidades comunicativas para la exposición 

(coherencia y fluidez en la exposición de su 
proyecto) 

15 --- 

 

Dominio Académico Administrativo en relación con 
el proyecto presentado. 

15 --- 
 

PUNTAJE OBTENIDO ITEM E                                                                                            
 

 

  

  

PUNTAJE FINAL (ítems A, B, C, D Y E) 

 
ORDEN DE MÉRITO OBTENIDO 

 
 

 

 


